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RESUMEN 

Para el presente estudio se tuvo como objetivo principal describir el nivel de 

cumplimiento del sistema de detracciones del IGV en las empresas del 

régimen MYPE del sector transporte de carga pesado en el distrito de 

Tambopata, Madre de Dios, 2021. Este trabajo se realizó con la colaboración 

de una población de 30 contribuyentes transportistas de carga pesada. Se 

optó por un estudio cuantitativo, de tipo descriptivo, donde a través de 

instrumentos como un cuestionario y una guía de entrevista, se busca 

información, a fin de obtener resultados que permitan responder a los 

objetivos planteados. Concluyendo que, si existe un parcial cumplimiento del 

sistema de detracciones del IGV en las empresas del régimen MYPE del 

sector transporte de carga pesado en el distrito de Tambopata, Madre de Dios, 

2021. Donde más del 44% de contribuyentes tienen más de S/ 10,000.00 en 

su cuenta de detracciones, lo que se evidenció que sí habría un parcial 

cumplimiento de este sistema, teniendo en cuenta que por lo menos el 47 % 

pasaron por una comunicación de ingreso como recaudación en la Sunat, es 

decir, que, en su mayoría, existen infracciones que son cometidos por los 

transportistas. 

Palabras claves: Transporte, Carga Pesada, Impuestos, Detracciones y 

Fondos 
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ABSTRACT 

 

For the present study, the main objective was to describe the level of 

compliance with the IGV deduction system in companies of the MYPE Regime 

of the heavy cargo transport sector in the district of Tambopata, Madre de Dios, 

2021. For this work, it was carried out with the collaboration of a population of 

30 heavy load carrier taxpayers. A quantitative study was chosen, of a 

descriptive type where, through instruments such as a questionnaire and an 

interview guide, information is sought in order to obtain results that allow 

responding to the objectives set. Concluding that, if there is partial compliance 

with the IGV deduction system in companies of the MYPE Regime of the heavy 

cargo transport sector in the district of Tambopata Madre de Dios, 2021, where 

more than 44% of taxpayers have more than S / 10,000.00 in his deductions 

account, which shows that there would be partial compliance with this system, 

taking into account that at least 47% have gone through a communication of 

income as collection in Sunat, that is to say that there are mostly infractions 

that are committed by carriers. 

 

Keywords: Transportation, Heavy Load, Taxes, Deductions, Funds 
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INTRODUCCIÓN 

El sistema de detracciones fue creado con el objetivo de anticipar el pago de 

los tributos. Este sistema tiene sus propias particularidades lo que genera así 

una obligación en el contribuyente. Siendo sometidos a comicios e 

internamiento temporal de vehículo, en caso de incumplir dicha obligación, por 

lo que se busca conocer el grado de cumplimiento que tiene este sector. Es 

por ello que esta investigación tuvo como problema principal: ¿Cuál es el nivel 

de cumplimiento del sistema de detracciones del IGV en las empresas del 

régimen MYPE del sector transporte de carga pesado en el distrito de 

Tambopata, Madre de Dios 2021? 

De esta forma se busca concretizar este estudio que permitirá conocer más a 

fondo el problema planteado y se puedan dar soluciones, teniendo en cuenta 

el sector que se maneja como es el transporte. 

Por lo que abordares 4 capítulos en donde se desarrolla por completo el 

estudio. 
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CAPITULO I: PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Descripción del problema 

Las detracciones son una medida tributaria que está siendo aplicada en los 

distintos países latinoamericanos tales como: Ecuador, Bolivia, Argentina, 

Paraguay y Colombia, a través de retenciones con la misma aplicación como 

que se realiza en el Perú, esto con el objetivo de reducir la evasión tributaria, 

derivando las funciones a los agentes de retención. 

Así como menciona Valencia (2016) que más del 90% de los usuarios tienen 

una percepción que las detracciones son un mecanismo equivocado que lo 

que busca es disminuir en sus ingresos a través de un porcentaje y que esto 

afecta su liquidez. 

Es así que en el Perú el17/12/2003 se crea este sistema que busca el anticipo 

del pago del IGV a lo que entra en vigencia mediante el D.L. 940. La que sigue 

hasta la actualidad, siendo el objetivo de esta retención asegurar el pago de 

los impuestos generados por el sector. 

Siendo esta una medida implementada por la Sunat en Perú. Su objetivo 

principal que las empresas paguen anticipadamente sus impuestos, 

especialmente en sectores específicos como el transporte de carga pesada. 

Finalmente, en la región de Madre de Dios, el sector transporte tiene por 

obligación cumplir con el sistema al pago de sus detracciones. Es por ello que, 

para cumplir con este sistema, optan por fraccionar los importes a fin de no 

ser sujetos a las detracciones. En algunos casos, utilizan ciertos artificios con 

el fin de no verse expuestos a ser detraídos. 

Se pretende conocer si el sector de transporte de carga pesada cumple con 

las detracciones, y si estos solicitan liberación de sus saldos. Si consideran 

que el porcentaje es el adecuado para su sector, en ese entender, se tiene 

como problema general: 

“¿Cuál es el nivel de cumplimiento del sistema de detracciones del IGV en las 

empresas del régimen MYPE del sector transporte de carga pesado en el 
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distrito de Tambopata, Madre de Dios 2021?” De esta manera, se pudo 

conocer la percepción del sector de transporte estableciendo conclusiones y 

recomendaciones que repercutirán en el sector para una mejora de sus 

operaciones. 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema General 

¿Cuál es el nivel de cumplimiento del sistema de detracciones del IGV en las 

empresas del Régimen MYPE del sector transporte de carga pesado en el 

distrito de Tambopata, Madre de Dios 2021? 

1.2.2. Problemas Específicos 

¿Cuál es el nivel de cumplimiento respecto al porcentaje de detracción en las 

empresas del Régimen MYPE del sector transporte de carga pesado en el 

distrito de Tambopata, Madre de Dios 2021? 

¿En qué medida solicitan liberación de fondos las empresas del Régimen 

MYPE del sector transporte de carga pesado en el distrito de Tambopata, 

Madre de Dios 2021? 

1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo General 

Describir el nivel de cumplimiento del sistema de detracciones del IGV en las 

empresas del Régimen MYPE del sector transporte de carga pesado en el 

distrito de Tambopata, Madre de Dios 2021. 

1.3.2. Objetivos Específicos 

a) Determinar el nivel de cumplimiento respecto al porcentaje de detracción 

en las empresas del Régimen MYPE del sector transporte de carga 

pesado en el distrito de Tambopata, Madre de Dios 2021 

b) Determinar en qué medida solicitan liberación de fondos las empresas del 

Régimen MYPE del sector transporte de carga pesado en el distrito de 

Tambopata, Madre de Dios 2021 
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1.4. Identificación de variables 

1.4.1. Variable 1 

V1: Sistema de Detracciones del IGV  

Dimensiones: 

- Porcentaje de detracción 

- Liberación de fondos 
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1.5. Operacionalización de variables 

 
VARIABLE   

 
DEFINICIÓN CONCEPTUAL  

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL  

 
DIMENSIONES  

INDICADORES ESCALA DE 
MEDICIÓN  

 
Variable 1:  

Sistema de 
Detracciones 

del IGV 

Es una medida tributaria que está 
siendo aplicada en los distintos 
países latinoamericanos tales 
como: Ecuador, Bolivia, Argentina, 
Paraguay y Colombia, a través de 
retenciones con la misma 
aplicación con el objetivo de reducir 
la evasión tributaria, derivando las 
funciones a los agentes de 
retención. 
Es un conjunto de mecanismos que 
sirve para recaudar impuestos. De 
la misma manera, explica que 
representa una forma de recaudar 
anticipadamente, porque no se 
coge el importe verdadero que, en 
este caso, el contribuyente tiene 
que cumplir con su obligación de 
pago. 
 

Es una obligación 

que se debe 

efectuar en 

función a un 

porcentaje de 

detracción y que 

en determinados 

momentos se 

puede solicitar la 

liberación de 

fondos. 

 

 

- Porcentaje de 
detracción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
✓ Pago de la 

detracción 
✓ Auto detracción 
✓ Plazo de pago de 

la detracción 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.  ¿Usted está de acuerdo con los 
porcentajes de detracción que le 
retienen sus clientes? 

2. ¿Considera que el porcentaje de 
detracción debería ser un menor 
porcentaje? 

3. ¿En su empresa la detracción es 
depositada siempre por el cliente? 

4. ¿ha tenido que fraccionar sus 
servicios para que el cliente le pague 
la totalidad de sus servicios? 

5. ¿considera que se debe extender el 
plazo para que se efectué el 
depósito de las detracciones? 

6. ¿En su empresa la detracción es 
depositada por su personal? 

7. ¿Usted paga la auto detracción 
oportunamente? 

8. ¿considera que debería aumentarse 
el porcentaje de detracción? 

9. ¿El 4% de afectación de 
detracciones los incluye en la tarifa 
de costos que brinda su empresa? 

10. ¿Cuenta con una persona 
especializado para el pago de las 
detracciones? 

 

 
 
 
- Liberación de 

fondos 
 

 
 
 

✓ Solicitud del 
contribuyente 

✓ Requisitos  
✓ Tramites 

 
11. ¿Considera que la liberación de 

fondos deba darse en cualquier 
mes según solicitud del 
contribuyente? 

12. ¿Considera que para liberar fondos 
no se debe exigir muchos 
requisitos? 

13. ¿Considera que el contribuyente 
debe disponer la totalidad de sus 
fondos sin trámite alguno? 

14. ¿Considera que la SUNAT no 
debería realizar el ingreso como 
recaudación? 

15. ¿considera que el ingreso como 
recaudación es una mala práctica 
que realiza la SUNAT para 
disponer de su dinero? 

 



18 

 

 

 

1.6. Hipótesis 

Por ser una investigación descriptiva no tiene hipótesis 

 

1.7. Justificación 

Justificación teórica:  

El estudio aporta  datos concretos sobre el nivel de cumplimiento del SPOT. 

Para ello, se diseñó con un único propósito de obtener fondos. Entonces, 

decimos que estos criterios mencionados en las indagaciones tienen un fin de 

manifestar que el aplicativo SPOT tiende a tener un nivel de incidencia en las 

finanzas de la empresa, debido al no tener u obtener altas tasas de 

contraprestación con sus servicios. 

Se contribuirán conocimientos originales sobre el cumplimiento del Sistema. 

 

Justificación Metodológica:  

La presente investigación tendrá como enfoque metodológico con diseño no 

experimental con enfoque cuantitativo y nivel descriptiva. Para ello, se 

aplicaron dos instrumentos a fin de recopilar datos y procesarlos para obtener 

resultados a través del software SPSS versión 22. 

 

Justificación Práctica:  

La presente investigación ayuda a que se evidencie el cumplimiento del 

sistema de detracciones, así como su tratamiento en una empresa. 

Justificación Social:  

Representa para el estado una forma de retener tributos anticipadamente; y 

para el sector de transporte representa una carga fiscal que, en muchos 

casos, no se cumple, lo que ocasiona que la Sunat pueda realizar el ingreso 

como recaudación, ocasionando que el contribuyente no pueda solicitar la 

liberación de dichos fondos. 
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1.8. Consideraciones éticas 

Cumpliendo con los parámetros de la confidencialidad, es que se aplicaron los 

instrumentos de forma anónima, respetando en todo momento la identidad de 

los miembros de la muestra. 
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CAPITULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de estudio 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

(Obregón y Montecé, 2019) en su proyecto de investigación titulado “Revisión 

Tributaria de la Empresa de Transporte de Carga Pesada” que fue 

desarrollada por la Universidad Laica de Ecuador, la misma que se planteó 

como uno de sus objetivos, verificar que la empresa este realmente 

cumplimiento sus obligaciones, para ello utilizo un enfoque mixto encuestando 

a 4 trabajadores además se aplicó el análisis documental, en lo referente a la 

documentación de la empresa, llegando a concluir que se identificaron gastos 

que no fueron sustentados y que a su vez fueron registrados, evidenciándose 

así un mal manejo en los sustentos.     

2.1.2. Antecedentes Nacionales 

(Jiménez y Montoya, 2019) en su investigación titulada “El sistema de 

detracciones y su impacto tributario y financiero en las empresas madereras 

de Lima zona sur año 2017”  los autores plantearon como objetivo “Determinar 

el impacto tributario y financiero del sistema de detracciones en las empresas 

madereras de Lima – zona sur, año 2017” 

Para ello utilizaron una metodología mixta que relevo información de las 

empresas madereras a través de entrevistas tanto a los trabajadores 

contables llegando a concluir que efectivamente existe un impacto de las 

finanzas con las detracciones, lo que genera que la empresa tenga una 

disminución en sus ratios financieros. 

(Choque, 2019), en su estudio titulado “El sistema de detracciones de 

transporte de bienes por vía terrestre y el pago de obligaciones y deudas 

tributarias en la ciudad de Tacna – periodo 2015” en donde se planteó el 

objetivo general: “Determinar la relación del sistema de detracciones, 

obligaciones y deudas tributarias en la ciudad de Tacna – Periodo 2015”; 
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utilizando así un diseño acorde con el problema que fue el correlacional con 

una población de 1775 todas del sector de carga, donde se sometieron 

encuestas a fin de recopilar la información, concluyendo que en efecto si tiene 

relación las detracciones con el cumplimiento del pago todo ello se corrobora 

con la prueba de hipótesis que se obtuvo a través de una prueba estadística.   

(Umpire, 2017), en su estudio titulado “Sistema de detracciones y su 

incidencia en la liquidez y solvencia de las empresas de transporte de carga 

Aro ARO Rufina y Tiquilloca Palomino Rolex de la ciudad de Puno periodos 

2013 – 2014”, dicho estudio fue desarrollado en la UNA a fin de que obtenga 

el título, los investigadores se plantearon como objetivo conocer si existe 

relación entre el sistema de detracciones y la solvencia financiera de las 

empresas estudiadas, para ello utilizaron una metodología con recolección de 

datos, fuentes de información propias de la empresa, concluyendo que varias 

empresas han tenido cierta disminución en las finanzas esto se corrobora en 

los ratios financieros mientras que otras empresas tuvieron un bajo impacto 

con respecto a las detracciones.    

2.1.3. Antecedentes Locales 

(Roca, 2017) en su investigación titulada “El Sistema de Detracciones y la 

evasión tributaria en las empresas de transporte de carga pesada, Puerto 

Maldonado 2016”, para ello se planteó como uno de sus objetivos principales  

“Determinar la relación que existe entre el Pago de la Obligación Tributaria 

con los Procedimientos Tributarios Complejos en las Empresas de Transporte 

de carga pesada, Puerto Maldonado 2016” utilizo una metodología mixta 

levantando la información contable de 30 contribuyentes del mismo sector de 

transporte, evidenciándose la existencia de una relación entre la evasión y las 

detracciones.  

2.2. Marco Teórico 

2.2.1. Sistema tributario nacional 

Según (DL 940, 2004) su función radica en que un usuario del servicio al 

momento de pagar un importe primero debe disminuir el importe deposito en 

la cta de detracciones del proveedor, esta cuenta en el BN es exclusivamente 



22 

 

 

 

para pagos de tributos no pudiendo ser liberada en cualquier momento esta 

se rige según las consideraciones propias del sistema. Ya sea para pago de 

multas entre otros todo exclusivamente con el fisco. 

2.2.2. Sistema de pago de Obligaciones Tributarias (SPOT) del 

Impuesto General a las Ventas 

Según  ( Escudero, 2014) refiere que este sistema nace a consecuencia de 

garantizar el pago frente a un sector informal debiendo cautelar la recaudación 

anticipada, siendo esto una forma de cobro anticipado, teniendo en cuenta 

que en caso que se omita dicha obligación existen sanciones para ambos 

usuarios.  

2.2.3. Características del Sistema de Detracciones 

según (Cerdán, 2013), Refiere que el sistema cuenta con las siguientes 

características: 

• El depósito no tiene la calidad de tributo 

• Es un procedimiento administrativo 

• Es una obligación formal 

• No está sujeto a intereses moratorios 

• La sanción es por incumplimiento formal 

• El sujeto obligado no es contribuyente, responsable o sustituto 

2.2.4. Ámbito del (SPOT)  

El porcentaje corresponde aplicar siempre y cuando el importe supere los 

400.00 soles , solo a partir de ese monto se graba la detracción. 

2.2.5. Valor porcentual  

Mediante “RS N° 183- 2004/SUNAT y normas modificatorias”, según la tabla 

a continuación se observa los porcentajes establecidos. 

TABLA: Valor porcentual de afectación 
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Fuente: Sunat (2022) 

 

2.2.6. Sujetos Obligados a Efectuar el Depósito. 

Sujetos involucrados:  

• Usuario del servicio 

• Prestador del servicio 
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2.2.7. Plazos  

Según (SUNAT, 2020), el depósito se debe realizar según la siguiente 

figura. 

 

2.2.8. Consecuencias de no realizar el depósito 

Según (SUNAT, 2020), en caso que un contribuyente no efectué el depósito 

tendrá las siguientes sanciones: 

• Imposibilidad de utilizar el crédito fiscal. 

• Multa del 50% del monto no depositado. 

• Internamiento temporal de vehículos.  

2.2.9. La Auto detracción 

En consecuencia, el suministrador también está en la posibilidad de ejecutar 

el almacenamiento en su propia cuenta en calidad del adquiriente (quien es la 

persona obligada para realizar el depósito) sin que el mismo realice una 

infracción, condicionado que el acopio sea realizado en el tiempo determinado 

por la ley, para el apoderante. 

Al mismo tiempo, se tiene que tomar las medidas adecuadas que en la 

constancia de almacenamiento se estipule debidamente de datos de 

suministrador y del adquiriente, teniendo en cuenta este último está en la 

facultad de sustentar su derecho al crédito fiscal (Gáslac, 2013, p. 21). 
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2.2.10. Crédito fiscal 

Es un impuesto que permite acreditar costo y/o gasto y que es cargado al 

consumidor final (Huala, 2021). 

2.2.11. Evasión tributaria 

Según (Sánchez et al., 2020) es un acto ilegal ya sea total o parcial donde 

evitan cumplir con el fisco, por ende, conlleva a la reducción del ingreso fiscal 

de dos formas: no dolosa porque se caracteriza en que el contribuyente 

desconoce las normas tributarias, donde se evidencia por una clara intención 

de violar normativas tributarias.  

2.2.12. Consecuencias de no realizar el depósito 

En caso que un contribuyente no realice el depósito estará sujeto a infracción 

según a la siguiente tabla. 

 Tabla 1. Tabla de infracción  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SUNAT, 2020. 
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2.2.13. Cumplimiento de las obligaciones tributarias 

 (Santana, 2014), Se refiere al conjunto de acciones que deben realizar los 

contribuyentes para satisfacer sus responsabilidades fiscales de acuerdo con 

la legislación tributaria vigente en un país determinado. Estas obligaciones 

suelen incluir la presentación oportuna y precisa de declaraciones fiscales, el 

pago de impuestos adeudados, la retención y declaración de impuestos 

correspondientes a terceros, así como el cumplimiento de otros deberes y 

requisitos establecidos por las autoridades fiscales. El cumplimiento adecuado 

de las obligaciones tributarias es fundamental para mantener la integridad del 

sistema tributario y contribuir al financiamiento de los servicios públicos y el 

funcionamiento del Estado. Además, el incumplimiento puede acarrear 

sanciones económicas, recargos, intereses moratorios y otras consecuencias 

legales, por lo que es importante que los contribuyentes cumplan con sus 

obligaciones de manera diligente y correcta. 

Testifica (López, 2016) “La obligación tributaria es toda aquella obligación que 

surge como consecuencia de la necesidad de pagar tributos, para el 

sostenimiento de los gastos del estado”. 

2.2.14. Extinción de la Obligación Tributaria 

La extinción de la obligación tributaria se refiere al cese de la obligación de 

pagar impuestos que un contribuyente tiene frente a la autoridad fiscal. Según 

la imagen se puede apreciar las distintas modalidades (Contadores y 

empresas, 2009, p. 73). 
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2.3. Definición de términos 

a) Adquiriente: es el usuario a quien se le presta el servicio. 

b) Proveedor: quien presta el servicio a quien se le detrae un porcentaje , 

según sea el caso. 

c) Importe de detracción: cantidad  que es detraída, que representa un 

importe establecido. 

d) Porcentaje de detracción: representa el 4% del importe total. 

e) Auto detracción: representa cuando un contribuyente hace su propia 

detracción siendo obligación del usuario realizarlo. 

f) Crédito fiscal: represente el IGV . 
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CAPITULO III: METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo de estudio 

(Hernandez, 2014) “El tipo de estudio Investigación aplicada con finalidad 

cognoscitiva sirve para conocer” 

3.2. Diseño de investigación 

“El presente trabajo de investigación, será de diseño No – Experimental 

cuantitativa, porque no se manipulará las variables, únicamente se observará 

tal como se dan en su contexto natural, para posteriormente examinar” 

(Hernández, Fernández, & Baptista, 2013, p. 149). 

Enfoque de investigación 

Enfoque Cuantitativo, descriptivo 

 

 

 

O: Empresas del Régimen Mype del sector transporte de carga pesada 

X: Cumplimiento del sistema de detracciones del IGV 

 

3.3. Población y muestra 

3.3.1. Población 

Se considera la población que estará sujeta al estudio en este caso representa 

a 30 contribuyentes del sector. 

3.3.2. Muestra 

Si la población es menor en este caso se tomará como muestra al total de 

participantes. 

X O O 
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3.4. Métodos y técnicas  

3.4.1. Método 

Para fines de la investigación y como consecuencia de la obtención de 

resultados se utilizará el método deductivo 

3.4.2. Técnicas  

Según (Hernandez, 2014) las técnicas permiten conseguir una 

información valida y confiable. 

Para el presente trabajo de investigación se utilizarán: 

 

3.5 . Tratamiento de los datos 

La información será recopilada a través de encuestas, que se 

procesarán para obtener resultados. 

Técnica de Opinión de Expertos 

Se solicito a cada experto a que valide el instrumento, resultando según la 

tabla 2. 
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Tabla 2. Tabla de opinión de expertos 

 

Juez 1: Mgt. Edilberto Félix Vilca Anchante 

Juez 2: Mgt. Franklin Jara Rodríguez   

Juez 3: Mgt. Yeni verónica Taype calla   
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CAPÍTULO IV: RESULTADOS DE TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN 

En este capítulo, se demostrará los resultados a las cuales fueron obtenidos 

a través de los instrumentos. Para lo cual, se representa a través de tablas y 

figuras. 

4.1. Resultados descriptivos para el Objetivo Específico 1 

Determinar el nivel de cumplimiento, respecto al porcentaje de detracción en 

las empresas del Régimen MYPE del sector transporte de carga pesado en el 

distrito de Tambopata, Madre de Dios, 2021. 

Tabla 3.  Porcentaje de percepción. 

 

Figura 1. Porcentaje de percepción. 

 

Nota. Esta figura fue procesada por software de Datos SPSS 
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Análisis e interpretación:  

Luego de procesados los datos se tienen que como se visualiza la tabla 3 y 

figura 1, en donde se aprecia que el 66.67% de los contribuyentes señala que 

no está de acuerdo con los porcentajes que le retienen sus clientes, mientras 

que un 20% está de acuerdo, lo que evidencia que existe desconocimiento. 

Muchas empresas del régimen MYPE, en el sector transporte de carga 

pesada presentan deficiencias en el conocimiento y comprensión de las 

normativas tributarias, específicamente en relación con el sistema de 

detracciones del IGV. Esto puede deberse, a la falta de capacitación y acceso 

a información adecuada sobre las obligaciones tributarias. 

Tabla 4.  Disminución del porcentaje de detracción 

 

Figura 2. Disminución del porcentaje de detracción 

 

Nota. Esta figura fue procesada por software de Datos SPSS 
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Análisis e interpretación:  

Luego de procesados los datos se tienen que como se visualiza la tabla 4 y 

figura 2, en donde se aprecia que el 60 % de los contribuyentes, señala que 

el porcentaje de la detracción debería ser un menor importe; mientras que un 

30% considera que no, apreciándose que los contribuyentes en su mayoría, 

no desean ser detraídos, así como están desacuerdo en el importe de la tasa, 

la misma que ha sido establecida y viene siendo aplicada como medida de 

salvaguardar, el importe a pagar al estado. 

Tabla 5.  Depósito de la detracción 

 

Figura 3. Depósito de la detracción 

 

Nota. Esta figura fue procesada por software de Datos SPSS 

 



34 

 

 

 

Análisis e interpretación:  

Luego de procesados los datos se tienen que como se visualiza la tabla 5 y 

figura 3, en donde se aprecia que el 70 % de los contribuyentes, señala que 

el porcentaje de la detracción es depositada por el cliente, esto se debe a que, 

la mayoría de los contribuyentes aseguren que se cuente con el voucher de 

detracción; puesto que, de no tener dicho voucher podrían estar sujetos a 

multas e infracciones. 

Tabla 6.  Fraccionamiento de servicios 

 

Nota. Esta tabla fue procesada por software de Datos SPSS 

Figura 4. Fraccionamiento de servicios 
 

 

Nota. Esta figura fue procesada por software de Datos SPSS 
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Análisis e interpretación:  

Luego de procesados los datos se tienen que como se visualiza la tabla 6 y 

figura 4, en donde se aprecia que el 36,67 de contribuyentes, no ha 

fraccionado sus servicios, a fin de que le paguen la totalidad de sus servicios. 

Sin embargo, el 33.33% si fracciona sus servicios con la finalidad de que no 

esté sujeto a pago de detracciones, los contribuyentes muchas veces, lo que 

buscan es tener efectivo y no ser sujetos a detracción; muchas veces 

desconocen la verdadera importancia de la retención. 

Tabla 7.  Extensión del plazo de deposito 

 

Figura 5. Extensión del plazo de deposito 

 

Nota. Esta figura fue procesada por software de Datos SPSS 
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Análisis e interpretación:  

Luego de procesados los datos se tienen que como se visualiza la tabla 7 y 

figura 5, en donde se aprecia que el 100%, es decir el 80%, de los 

contribuyentes, considera que se debe extender el plazo a fin de que se pueda 

efectuar el depósito de las detracciones, considerando que existen plazos 

para que el importe retenido deba ser pagados.  

Tabla 8.  Detracción depositada por la empresa 

 

 

Figura 6. Detracción depositada por la empresa 

 

Nota. Esta figura fue procesada por software de Datos SPSS 
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Análisis e interpretación:  

Luego de procesados los datos se tienen que como se visualiza la tabla 8 y 

figura 6, en donde se aprecia que el 76.67%, de contribuyentes, señala que 

sus detracciones no son depositadas por el personal de su empresa, este 

importe de retención es depositado por el mismo cliente, en donde retiene el 

pago y deposita a la cuenta de detracciones de su proveedor. 

Tabla 9.  Auto detracción  

 

Figura 7. Auto detracción 

 

 

Nota. Esta figura fue procesada por software de Datos SPSS 
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Análisis e interpretación:  

Luego de procesados los datos se tienen que como se visualiza la tabla 9 y 

figura 7, en donde se aprecia que del 100%, es decir el 66.67%, de los 

contribuyentes, paga su auto detracción de manera oportuna;  es decir que, 

los contribuyentes en su mayoría cuando tienen que auto detraerse los 

importes, estos son depositados de manera oportuna cumpliendo con los 

plazos señalados. 

Tabla 10. Incremento del porcentaje de detracción 

 

Figura 8. Incremento del porcentaje de detracción 

Nota. Esta figura fue procesada por software de Datos SPSS 
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Análisis e interpretación:  

Luego de procesados los datos se tienen que como se visualiza la tabla 10 y 

figura 8, en donde se aprecia que el 86.67% no considera, que se deba 

aumentar el porcentaje de la detracción, más aún se encuentran de cierta 

forma inconforme con esta forma de retención, consideran que, el importe 

debería ser menor puesto que lo que más requieren es la liquidez; para que 

así puedan continuar con sus operaciones. 

Tabla 11. Afectación de las detracciones 

 

Figura 9. Afectación de las detracciones 

 

Nota. Esta figura fue procesada por software de Datos SPSS 
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Análisis e interpretación:  

Luego de procesados los datos se tienen que como se visualiza la tabla 11 y 

figura 9, en donde se aprecia que el 56,67%, de los contribuyentes, señala 

que no incluye en su tarifa los importes de la detracción. 

 

Tabla 12. Personal especializado para pago de detracciones 

 

Figura 10. Personal especializado para pago de detracciones 

 

Nota. Esta figura fue procesada por software de Datos SPSS 
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Análisis e interpretación:  

Luego de procesados los datos se tienen que como se visualiza la tabla 12 y 

figura 10, en donde se aprecia que el 100%, es decir el 80% señala, que no 

cuenta con personal especializado; para pago de sus detracciones, teniendo 

en cuenta que muchas veces las detracciones son realizadas por el propio 

proveedor; es por ello; que tienen que detraerse y muchas veces desconocen 

la forma de efectuar. Por lo que requieren un personal que les rellene su 

formulario; sin embargo, la mayoría no cuenta con orientación, ni personal que 

les ayude específicamente en dicha labor. 

4.2. Resultados descriptivos para el Objetivo Especifico 2 

Determinar en qué medida solicitan liberación de fondos las empresas del 

Régimen MYPE del sector transporte de carga pesado en el distrito de 

Tambopata, Madre de Dios, 2021. 

Tabla 13. Liberación de fondos 
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Figura 11. Liberación de fondos 

 

Nota. Esta figura fue procesada por software de Datos SPSS 

 

Análisis e interpretación:  

Luego de procesados los datos se tienen que como se visualiza la tabla 13 y 

figura 11, en donde se aprecia que el 100%, es decir el 80%, de los 

contribuyentes, señala que debe hacerse la liberación de fondos en cualquier 

mes, a fin de que tengan más opciones de solicitar sus fondos, esto con el 

objetivo de contar la liquidez que necesitan; para sus operaciones regulares. 

Tabla 14. Exigencia de requisitos para liberación de fondos 
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Figura 12. Exigencia de requisitos para liberación de fondos 

 

Nota. Esta figura fue procesada por software de Datos SPSS 

 

 

Análisis e interpretación:  

Luego de procesados los datos se tienen que como se visualiza la tabla 14 y 

figura 12, en donde se aprecia que el 100%, es decir el 76,67% señalan, que 

no se debe exigir muchos requisitos al momento de liberar sus fondos, 

advierten que el trámite resulta ser muy exigente y que debería ser de manera 

automática; sin tener que estar sujetos a requisitos ni fechas establecidas. 

Tabla 15. Disposición de los fondos 
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Figura 13. Disposición de los fondos 

 

Nota. Esta figura fue procesada por software de Datos SPSS 

 

Análisis e interpretación:  

Luego de procesados los datos se tienen que como se visualiza la tabla 15 y 

figura 13, en donde se aprecia que el 100%, es decir el 100%, de los 

contribuyentes considera, que la liberación de sus fondos deba realizarse de 

manera más simplificada, a solicitud del contribuyente, que la virtualidad debe 

agilizar más los tramites de tal forma que el contribuyente pueda disponer; el 

efectivo en el momento que requiera cumpliendo siempre con sus 

obligaciones tributarias. 
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Tabla 16. Ingreso como recaudación  

 

Figura 14. Ingreso como recaudación 

 

Nota. Esta figura fue procesada por software de Datos SPSS 

Análisis e interpretación:  

Luego de procesados los datos se tienen que como se visualiza la tabla 16 y 

figura 14, en donde se aprecia que el 100%, es decir el 83,33%, de los 

contribuyentes señala, que la SUNAT no debería realizar ingreso como 

recaudación, ya que esto les perjudica en cuanto a la liberación de sus fondos. 

Los contribuyentes señalan, que casi siempre son expuestos a fiscalizaciones 

que muchas devienen en un ingreso como recaudación, lo que ocasiona que 

el contribuyente no pueda liberar dichos fondos, perjudicándose al no contar 

con cierta liquidez 
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Tabla 17. Disposición del efectivo  

 

Figura 15. Disposición del efectivo 

 

Nota. Esta figura fue procesada por software de Datos SPSS 

Análisis e interpretación:  

Luego de procesados los datos se tienen que como se visualiza la tabla 17 y 

figura 15, en donde se aprecia que el 100%, es decir el 86,67%, de los 

contribuyentes considera, que el ingreso como recaudación es una mala 

práctica que realiza la SUNAT, para disponer de sus fondos, puesto que  al 

estar sujetos a un ingreso como recaudación; estos fondos no podrán estar 

disponibles, para una liberación de sus fondos originando que no dispongan 

de liquidez respecto a sus fondos. 
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4.3. Resultados descriptivos para el Objetivo General 

Describir el nivel de cumplimiento del sistema de detracciones del IGV 

en las empresas del Régimen MYPE del sector transporte de carga pesado 

en el distrito de Tambopata, Madre de Dios, 2021. 

 

Resultados de la Guía de entrevistas 

Figura 16. servicio de transporte de alto tonelaje 

 

Nota. Esta figura fue procesada por software de Datos SPSS 

 

Análisis e Interpretación:  

De la figura 16 se puede observar que del 100%, de los contribuyentes, realiza 

servicio de transporte de alto tonelaje, que de los contribuyentes encuestados; 

la totalidad presta dicho servicio de las que están sujetas a detracciones . 

100%

0%

Su empresa presta servicio de transporte de alto 
tonelaje

SI

NO
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Figura 17. Cumplimiento del sistema de detracciones 

 

Análisis e interpretación:  

La figura 17, se puede observar que del 100%, es decir el 67%, de los 

contribuyentes, si cumple con el sistema de detracciones, que ciertamente 

están obligados al cumplimiento; a fin de no ser sujetos a multas que puedan 

ocasionar comisos e internamiento temporal de vehículo. 

Figura 18. Monto de efectivo en la cuenta de detracciones 

 

Análisis e interpretación:  
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La figura 18, se puede observar que el 44% de contribuyentes cuenta con más 

de 10,000.00 soles en su cuenta de detracciones, el 23% tiene más de 

5,000.00 esto evidencia la cantidad de ingresos que tienen y lo que pueden 

disponer mediante una liberación de sus fondos, considerando que las 

empresas requieren liquidez; para su funcionamiento de sus operaciones. 

Figura 19. Frecuencia de solicitud de liberación de fondos 

 

Análisis e interpretación:  

La figura 19, se puede observar que del 100%, es decir el 47%, de los 

contribuyentes, ha solicitado por lo menos 1 vez su liberación de fondos, un 

23% solicito 2 veces, se puede indicar que la mayoría de contribuyentes si 

solicita su liberación de sus fondos, esto con el fin de obtener liquidez; para 

sus operaciones, siendo esto una necesidad de parte de los contribuyentes 

de disponer de dichos fondos. 
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Figura 20. Denegatoria de Liberación de fondos  

 

Análisis e interpretación:  

Luego de procesados los datos se tienen que como se visualiza en la figura 

20, en donde se aprecia que el 100%, es decir el 53%, de los contribuyentes, 

señalan que le han denegado 1 vez su solicito de liberación de fondos, los 

contribuyentes alegan que efectivamente ha sido sujetos a que se le 

denieguen liberar sus fondos; por diversas causales tales como verse 

expuesto a tener ingresos como recaudación por parte de la SUNAT. 

Figura 21. Ingreso como recaudación 

Cuantas veces en el año la SUNAT le comunico el ingreso como recaudación. 
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Análisis e interpretación:  

Luego de procesados los datos se tienen que como se visualiza la figura 21, 

en donde se aprecia que el 100%, es decir el 47%, de los contribuyentes, 

señalan que le han efectuado por lo menos 1 vez la comunicación de ingreso 

como recaudación, esta comunicación se debe a que muchos contribuyentes, 

no se presentan ante una fiscalización y que finalmente, recaen en ingresos 

como recaudación. 

Figura 22. Sanción de internamiento a falta de Guías 

Cuantas veces SUNAT le impuso la sanción de internamiento temporal de 

vehículo, por falta de voucher de detracciones u errores en la guía 

transportista. 
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Análisis e interpretación:  

Luego de procesados los datos se tienen que como se visualiza la figura 22, 

en donde se aprecia que el 100%, es decir el 47%, de los contribuyentes, han 

sido sancionados por internamiento temporal del vehículo por falta de voucher 

de detracciones, es decir al momento de su traslado, no contaban con dicho 

documento que les permita acreditar, que los importes retenidos fueron 

depositados correctamente, siendo esto un requisito indispensable para su 

traslado. 
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4.4. Análisis del sistema de detracciones  

Figura 22. Sistema de detracciones 
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Resoluciones del tribunal fiscal en materia de detracciones 

 

RTF 4218-10-2017 

 

 

 

 

Análisis 
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Conclusión 

 

RTF N° 13131-2010 

 

 

análisis 

 

 

 

 

 

 

 



56 

 

 

 

Conclusión: 

 

 

RTF 0837-2-2021 
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA: Se concluye que, si existe un parcial cumplimiento del sistema de 

detracciones del IGV en las empresas del Régimen MYPE del sector 

transporte de carga pesado en el distrito de Tambopata, Madre de Dios, 2021, 

en donde más del 44%  de contribuyentes tienen más de S/ 10,000.00 en su 

cuenta de detracciones, lo que evidencia que si habría un parcial cumplimiento 

de este sistema; teniendo en cuenta que por lo menos el 47% ha pasado por 

una comunicación de ingreso como recaudación en la SUNAT, es decir que 

en su mayoría existen infracciones que son cometidos por los transportistas.  

SEGUNDA: Que más del 60% de contribuyentes, no está de acuerdo con los 

porcentajes que son efectuados por sus clientes. Sin embargo, más del 66% 

paga siempre su auto detracción por los servicios que presta, por lo que 

evidencia que si estarían cumpliendo con los porcentajes establecidos en el 

rubro de transporte de carga pesada. 

TERCERA: Según la figura 19, el 47%, de los contribuyentes ha solicitado por 

lo menos 1 vez su liberación de fondos de su cuenta de detracciones, mientras 

que un 23% solicito 2 veces, lo que refleja que más de la mitad de 

contribuyentes, solicitan la liberación de sus fondos asimismo según la tabla 

13 y figura 11, se puede observar que del 100%, es decir el 80%, de los 

contribuyentes, señala que debe hacerse la liberación de fondos en cualquier 

mes, a fin de que tengan más opciones de solicitar sus fondos. 
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RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA: A los transportistas de carga pesada, que cumplan con tener sus 

comprobantes, guía de remisión debidamente acreditada, sus voucher de 

detracciones. Esto con el fin de evitar multas, que ocasionen ingresos como 

recaudación y que estos montos no puedan liberarse, perjudicándose al 

momento de liberar sus fondos. 

SEGUNDA: A la SUNAT, que realicen orientación puesto que es necesario 

implementar medidas y políticas que fomenten la concientización, mejoren el 

acceso a recursos técnicos y tecnológicos. Promuevan la importancia que 

tienen las detracciones, que, si bien no están conformes con los porcentajes 

que ingresan a su cuenta de detracciones, concientizarlo que estos 

porcentajes no se consideran perdidas, sino que esto les permitirá tener 

efectivo que dispondrán para el pago de sus obligaciones tributarias, que son 

un mecanismo para facilitar el pago y de esta manera garantizar su 

cumplimiento dentro de los plazos establecidos. 

TERCERA: A los transportistas tener presente, que pueden solicitar liberación 

de sus fondos que no hayan sido utilizados en el plazo de 3 meses 

consecutivos, así como tener presente ciertos requisitos que se debe contar 

antes de solicitar liberación, una vez que asuman el cumplimiento de los 

requisitos deben presentar a fin de que la SUNAT, pueda proceder con su 

liberación y de esta manera disponer de efectivo. 
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ANEXO N° 01: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

“CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE DETRACCIONES DEL IGV EN LAS EMPRESAS DEL REGIMEN MYPE DEL SECTOR TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN EL 

DISTRITO DE TAMBOPATA MADRE DE DIOS, 2021” 

PROBLEMAS OBJETIVO VARIABLES  METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL 

¿Cuál es el nivel de cumplimiento 
del sistema de detracciones del IGV 
en las empresas del Régimen 
MYPE del sector transporte de 
carga pesado en el distrito de 
Tambopata Madre de Dios, 2021? 

Describir el nivel de cumplimiento 
del sistema de detracciones del 
IGV en las empresas del 
Régimen MYPE del sector 
transporte de carga pesado en el 
distrito de Tambopata Madre de 
Dios, 2021 

Variable: Sistema de 
Detracciones del IGV 
Dimensiones: 
- Porcentaje de detracción 
 
Indicadores  
 

✓ Pago de la detracción 
✓ Auto detracción 
✓ Plazo de pago de la detracción 

 
- Liberación de fondos 
 

✓ Solicitud del contribuyente 
✓ Requisitos  
✓ Tramites  

TIPO DE INVESTIGACIÓN  
Investigación básica con finalidad cognoscitiva “Sirve para 
conocer” 
 
ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN 
Enfoque Cuantitativo 
 
 
DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 
Investigación básica, no experimental, transversal con 
enfoque cuantitativo y nivel de investigación descriptivo. 
(Hernandez, 2014) 

 
 
POBLACIÓN Y MUESTRA 
30 contribuyentes 
 
INSTRUMENTOS 
Documentación y encuesta 
ANÁLISIS DE DATOS 
Fiabilidad Alfa de Cronbach 
Baremos, Prueba de spearman, Gráficos estadísticos  
Tablas de frecuencia 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

¿Cuál es el nivel de cumplimiento 
respecto al porcentaje de 
detracción en las empresas del 
Régimen MYPE del sector 
transporte de carga pesado en el 
distrito de Tambopata Madre de 
Dios, 2021? 

Determinar el nivel de 
cumplimiento respecto al 
porcentaje de detracción en las 
empresas del Régimen MYPE del 
sector transporte de carga 
pesado en el distrito de 
Tambopata Madre de Dios, 2021 

¿En qué medida solicitan liberación 
de fondos las empresas del 
Régimen MYPE del sector 
transporte de carga pesado en el 
distrito de Tambopata Madre de 
Dios, 2021? 

Determinar en qué medida 
solicitan liberación de fondos las 
empresas del Régimen MYPE del 
sector transporte de carga 
pesado en el distrito de 
Tambopata Madre de Dios, 2021. 
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ANEXO N° 02: INSTRUMENTOS 

CUESTIONARIO RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

INSTRUCCIONES: 

A continuación, te presento un cuestionario relacionado con la investigación 

“CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE DETRACCIONES DEL IGV EN LAS EMPRESAS DEL 

REGIMEN MYPE DEL SECTOR TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN EL DISTRITO DE 

TAMBOPATA MADRE DE DIOS, 2021” para nuestra investigación, tu respuesta es 

sumamente relevante; por ello debes leerlo en forma detallada y, luego, 

marcar una de las cinco alternativas ya que está en forma comprensible, 

pidiéndote además las respuestas con absoluta sinceridad. 

 

SISTEMA DE DETRACCIONES DEL IGV  
ESCALA 

1 2 3 4 5 

Porcentaje de detracción 

1 ¿Usted está de acuerdo con los porcentajes de 
detracción que le retienen sus clientes? 

     

2 ¿Considera que el porcentaje de detracción 
debería ser un menor porcentaje? 

     

3 ¿En su empresa la detracción es depositada 
siempre por el cliente? 

     

4 ¿ha tenido que fraccionar sus servicios para que 
el cliente le pague la totalidad de sus servicios? 

     

5 ¿considera que se debe extender el plazo para 

que se efectué el depósito de las detracciones? 

     

6 ¿En su empresa la detracción es depositada por 
su personal? 

     

7 ¿Usted paga la auto detracción oportunamente?      

8 ¿considera que debería aumentarse el porcentaje 
de detracción? 

     

9 ¿El 4% de afectación de detracciones los incluye 
en la tarifa de costos que brinda su empresa? 

     

10 ¿Cuenta con una persona especializado para el 
pago de las detracciones? 

     

 Liberación de fondos      

11 ¿Considera que la liberación de fondos deba 
darse en cualquier mes según solicitud del 
contribuyente? 

     

12 ¿Considera que para liberar fondos no se debe 

exigir muchos requisitos? 

     

Nunca  Casi nunca A veces  Casi siempre Siempre   

1 2 3 4 5 
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13 ¿Considera que el contribuyente debe disponer 

la totalidad de sus fondos sin trámite alguno? 

     

14 ¿Considera que la Sunat no debería realizar el 

ingreso como recaudación? 

     

15 ¿considera que el ingreso como recaudación es 

una mala práctica que realiza la Sunat para 

disponer de su dinero? 

     

  

 

Cuestionario 

1. Su empresa presta servicio de transporte de alto tonelaje 

2. Su empresa cumple con el sistema de detracciones. 

3. Aproximadamente cuanto es el monto que tiene en su cuenta de 

detracciones 

4. Cuantas veces en el año solicito liberación de fondos de detracciones 

5. Cuantas veces en el año le negaron la liberación de fondos de 

detracciones 

6. Cuantas veces en el año la SUNAT le comunico el ingreso como 

recaudación  

7. Cuantas veces SUNAT le impuso la sanción de internamiento temporal de 

vehículo por falta de voucher de detracciones u errores en la guía 

transportista. 
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ANEXO N°03: SOLICITUD DE VALIDACION DE INSTRUMENTO 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS 

“Madre de Dios, Capital de la Biodiversidad del Perú” 

Puerto Maldonado, 07 de febrero 2022 

 

CARTA 001- 2022-RMMC-NQQ 

SEÑOR: Mgt. Ruth  Raquel Navío Condori 

Presente. – 

ASUNTO.    SOLICITO OPINION PARA VALIDACION DE 

INSTRUMENTOS DE INVESTIGACION. 

Es grato dirigirnos a Ud. Para saludarlo cordialmente y a la vez 

manifestarle que en condición de bachilleres de la carrera profesional de 

contabilidad y finanzas de la Universidad Nacional Amazónica de Madre 

de Dios venimos realizando el trabajo de investigación cuyo título es: 
“CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE DETRACCIONES DEL IGV EN LAS EMPRESAS DEL 

REGIMEN MYPE DEL SECTOR TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN EL DISTRITO DE 

TAMBOPATA MADRE DE DIOS, 2021” 

Por tal razón, recurro a su conocimiento y experiencia en el campo de la 

investigación para solicitarle su opinión profesional respecto a la 

estructura y valides de los instrumentos que acompaño a la presente. 

-  Matriz de consistencia de la investigación. 

-  Matriz de operacionalización de variables. 

-  Matriz de recolección de datos. 

-  Instrumento  

Agradecemos por anticipado su aceptación a la presente, 
quedando de Ud. Muy reconocido. 

Atentamente, 

 

 

  

      …………………………                             …………………………. 
Ruth Mery MACEDO CCANA                    Norma QUISPE QUISPE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS 

 “Madre de Dios, Capital de la Biodiversidad del Perú” 

 

Puerto Maldonado, 07 de febrero 2022 

 

CARTA 002- 2022-RMMC-NQQ 

SEÑOR: Mgt. Franklin Jara Rodríguez 

Presente. – 

ASUNTO.    SOLICITO OPINION PARA VALIDACION DE 

INSTRUMENTOS DE INVESTIGACION. 

Es grato dirigirnos a Ud. Para saludarlo cordialmente y a la vez 

manifestarle que en condición de bachilleres de la carrera profesional de 

contabilidad y finanzas de la universidad nacional amazónica de madre 

de dios venimos realizando el trabajo de investigación cuyo título es: 
“CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE DETRACCIONES DEL IGV EN LAS EMPRESAS DEL 

REGIMEN MYPE DEL SECTOR TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN EL DISTRITO DE 

TAMBOPATA MADRE DE DIOS, 2021””. Por tal razón, recurro a su conocimiento 

y experiencia en el campo de la investigación para solicitarle su opinión 

profesional respecto a la estructura y valides de los instrumentos que 

acompaño a la presente. 

-  Matriz de consistencia de la investigación. 

-  Matriz de operacionalización de variables. 

-  Matriz de recolección de datos. 

-  Instrumento  

 

Agradecemos por anticipado su aceptación a la presente, 
quedando de Ud. Muy reconocido. 

Atentamente, 

 

 

  

      …………………………                             …………………………. 
Ruth Mery MACEDO CCANA                    Norma QUISPE QUISPE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS 

 “Madre de Dios, Capital de la Biodiversidad del Perú” 

 

Puerto Maldonado, 09 de julio 2021 

 

CARTA 003- 2022-RMMC-NQQ 

SEÑORA: Mgt. Yeni Verónica Taype calla 

Presente. – 

ASUNTO.    SOLICITO OPINION PARA VALIDACION DE 

INSTRUMENTOS DE INVESTIGACION. 

Es grato dirigirnos a Ud. Para saludarla cordialmente y a la vez 

manifestarle que en condición de bachilleres de la carrera profesional de 

contabilidad y finanzas de la universidad nacional amazónica de madre 

de dios venimos realizando el trabajo de investigación cuyo título es: 
“CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE DETRACCIONES DEL IGV EN LAS EMPRESAS DEL 

REGIMEN MYPE DEL SECTOR TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN EL DISTRITO DE 

TAMBOPATA MADRE DE DIOS, 2021”Por tal razón, recurro a su conocimiento y 

experiencia en el campo de la investigación para solicitarle su opinión 

profesional respecto a la estructura y valides de los instrumentos que 

acompaño a la presente. 

-  Matriz de consistencia de la investigación. 

-  Matriz de operacionalización de variables. 

-  Matriz de recolección de datos. 

-  Instrumento  
 

Agradecemos por anticipado su aceptación a la presente, 
quedando de Ud. Muy reconocido. 

          Atentamente, 

 

 

  

      …………………………                             …………………………. 
Ruth Mery MACEDO CCANA                    Norma QUISPE QUISPE 
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ANEXO N°04: FICHA DE VALIDACION 
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VALIDACION DE INSTRUMENTOS DE INVESTIGACION 

I. DATOS GENERALES: 
 Título del trabajo de investigación: 
 

“CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE DETRACCIONES DEL IGV EN LAS EMPRESAS DEL 

REGIMEN MYPE DEL SECTOR TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN EL DISTRITO DE 

TAMBOPATA MADRE DE DIOS, 2021” 

CRITERIO INDICADORES CRITERIOS 
Deficiente Regular Bueno 

Muy 
Bueno 

Excelentes 

0-20% 21-40% 41-60% 61-80% 81-100% 

F
O

R
M

A
 

1.REDACCION 

Los indicadores e ítems 
están redactados 

considerando los 
elementos necesarios.       

 95 

2.CLARIDAD Esta formulado con un 
lenguaje apropiado.       

 
95 

3.OBJETIVIDAD Esta expresado en 
conductas observables.       

 95 

C
O

N
T

E
N

ID
O

 

4.ACTUALIDAD 

Es adecuado al avance 

de la ciencia y la 
tecnología.       

 95 

5.SUFICIENCIA 

Los ítems son 

adecuados en cantidad 
y profundidad.       

 95 

6.INTENCIONALIDAD 

El instrumento mide en 

forma pertinente las 
variables de 
investigación.       

 95 

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

 

7.ORGANIZACION 

Existe una organización 
lógica entre todos los 
elementos básicos de la 

investigación       

 95 

8.CONSISTENCIA 

Se basa en aspectos 

teóricos científicos de la 
investigación educativa.       

 95 

9.COHERENCIA 

Existe coherencia entre 

los ítems, indicadores, 
dimensiones y 
variables.       

 95 

10.METODOLOGIA 
La estrategia responde 
al propósito del 
diagnostico       

 95 

 

II. PROMEDIO DE VALORACION:    
 

III. LUEGO DE REVISADO EL INSTRUMENTO: 
Procede su aplicación     

Debe corregirse                

 

                                                                  

……………………….………………….. 

              Mgt. Ruth Raquel Navío Condori 

 

 

95.00 
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VALIDACION DE INSTRUMENTOS DE INVESTIGACION 

I. DATOS GENERALES: 
 Título del trabajo de investigación: 
 

“CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE DETRACCIONES DEL IGV EN LAS EMPRESAS DEL 

REGIMEN MYPE DEL SECTOR TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN EL DISTRITO DE 

TAMBOPATA MADRE DE DIOS, 2021” 

CRITERIO INDICADORES CRITERIOS 
Deficiente Regular Bueno 

Muy 
Bueno 

Excelentes 

0-20% 21-40% 41-60% 61-80% 81-100% 

F
O

R
M

A
 

1.REDACCION 

Los indicadores e ítems 
están redactados 

considerando los 
elementos necesarios.       

 90 

2.CLARIDAD Esta formulado con un 
lenguaje apropiado.       

 90 

3.OBJETIVIDAD Esta expresado en 

conductas observables.       

 90 

C
O

N
T

E
N

ID
O

 

4.ACTUALIDAD 

Es adecuado al avance 

de la ciencia y la 
tecnología.       

 90 

5.SUFICIENCIA 

Los ítems son 

adecuados en cantidad 
y profundidad.       

 90 

6.INTENCIONALIDAD 

El instrumento mide en 

forma pertinente las 
variables de 
investigación.       

 90 

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

 

7.ORGANIZACION 

Existe una organización 
lógica entre todos los 
elementos básicos de la 

investigación       

 90 

8.CONSISTENCIA 
Se basa en aspectos 
teóricos científicos de la 

investigación educativa.       

 90 

9.COHERENCIA 

Existe coherencia entre 

los ítems, indicadores, 
dimensiones y 
variables.       

 90 

10.METODOLOGIA 
La estrategia responde 
al propósito del 
diagnostico       

 90 

 

II.- PROMEDIO DE VALORACION:    

 

III.-LUEGO DE REVISADO EL INSTRUMENTO: 
            Procede su aplicación     

            Debe corregirse               

                                

                  _____________________________ 

    Mgt. Franklin Jara Rodríguez 

                                         DNI 44159226 

 

 

90.00 



75 

 

 

 

VALIDACION DE INSTRUMENTOS DE INVESTIGACION 

I. DATOS GENERALES: 
 Título del trabajo de investigación: 
 

“CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA DE DETRACCIONES DEL IGV EN LAS EMPRESAS DEL 

REGIMEN MYPE DEL SECTOR TRANSPORTE DE CARGA PESADA EN EL DISTRITO DE 

TAMBOPATA MADRE DE DIOS, 2021” 

CRITERIO INDICADORES CRITERIOS 
Deficiente Regular Bueno 

Muy 
Bueno 

Excelentes 

0-20% 21-40% 41-60% 61-80% 81-100% 

F
O

R
M

A
 

1.REDACCION 

Los indicadores e ítems 
están redactados 

considerando los 
elementos necesarios.       

 85 

2.CLARIDAD Esta formulado con un 
lenguaje apropiado.       

 85 

3.OBJETIVIDAD Esta expresado en 

conductas observables.       

 85 

C
O

N
T

E
N

ID
O

 

4.ACTUALIDAD 

Es adecuado al avance 

de la ciencia y la 
tecnología.       

 85 

5.SUFICIENCIA 

Los ítems son 

adecuados en cantidad 
y profundidad.       

 85 

6.INTENCIONALIDAD 

El instrumento mide en 

forma pertinente las 
variables de 
investigación.       

 85 

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

 

7.ORGANIZACION 

Existe una organización 
lógica entre todos los 
elementos básicos de la 

investigación       

 85 

8.CONSISTENCIA 
Se basa en aspectos 
teóricos científicos de la 

investigación educativa.       

 85 

9.COHERENCIA 

Existe coherencia entre 

los ítems, indicadores, 
dimensiones y 
variables.       

 85 

10.METODOLOGIA 
La estrategia responde 
al propósito del 
diagnostico       

 85 

 

I. PROMEDIO DE VALORACION:    
 

II. LUEGO DE REVISADO EL INSTRUMENTO: 
            Procede su aplicación     

            Debe corregirse               

 

            

 

                                                                                                     

 

85.00 
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ANEXO N°05: BASE DE DATOS DE LA POBLACION 

 

 

 

 

 

 



77 

 

 

 

   

 



78 

 

 

 

 


